
CONFEDERACION DE COOPERATIVAS 
DE AHORRO Y PRÉSTAMO DE MÉXICO,

S.C. DE R.L. DE C.V.



La Confederación es por Ley, el órgano
de consulta y colaboración del Estado
para el diseño, difusión y ejecución de las
políticas, programas e instrumentos para
el fomento y desarrollo de las Sociedades
Cooperativas de Ahorro y Préstamo y sus
organismos cooperativos.



 Las cooperativas que integran la Confederación de
Cooperativas de Ahorro y Préstamo de México
(CONCAMEX) otorgamos anualmente 4 millones de
préstamos entre nuestros socios.

 Se fomenta el ahorro y la educación cooperativa
entre 400,000 niños y adolescentes.

 El impacto que generamos, en términos de inclusión
social y financiera, involucra a más de 15 millones de
mexicanos.











Propuesta 
inaceptable para 
las cooperativas

Propuesta 
adecuada



LRASCAP Artículo 44.- El patrimonio del Fondo de Protección se integrará por:

I. Las aportaciones que el Gobierno Federal efectúe.

II. Las cuotas que las Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo con Niveles de
Operación I a IV, estarán obligadas a realizar en los términos de esta Ley.

III. Los demás bienes, derechos y obligaciones que el propio fondo adquiera por
cualquier título legal.



Como consecuencia de las reformas aprobadas a las leyes que regulan
a las cooperativas de ahorro y préstamo, se hace necesario también
adecuar su tratamiento fiscal para darle congruencia con su propia
naturaleza jurídica y garantizar cabalmente el derecho constitucional
establecido en artículo 25 de nuestra Carta Magna para el sector social
de la economía.

También es necesario emitir un decreto de beneficios fiscales o
amnistía, con el fin de solucionar diversas problemáticas de índole fiscal
que en este momento aquejan a las Cooperativas de Ahorro y Préstamo
y garantizar la certeza jurídica en esta materia, poniendo fin también a
este largo debate.
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http://www.google.com.mx/imgres?imgurl=http://rcmultimedios.mx/pictures/2011/04/camara-de-diputados_11208.jpg&imgrefurl=http://rcmultimedios.mx/sociedad/9841/agendan-dictamenes-de-reforma-de-ley-e-iniciativas-en-la-camara-de-diputados&usg=__8dxgz5N3WCzZ_As5WpGEhPU-l3E=&h=325&w=600&sz=131&hl=es&start=1&zoom=1&tbnid=v2tPl7BFL4tuMM:&tbnh=73&tbnw=135&ei=82SpTpuJJaimsQKUmpW7Dw&prev=/search?q=camara+de+diputados&um=1&hl=es&sa=N&rlz=1W1SNYR_es&tbm=isch&um=1&itbs=1


Gracias por su atención

Lic. Rafael Martínez Ponce
Presidente 
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